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S UMARIO
P arte of ic ia l

Ministerio de la Gobernación:
Eeal decreto concediendo franquicia postal para la circulación de las tarjetas especiales aprobadas por el Ministerio de Hacienda y autorizadas con el sello de la Dirección general de Aduanas, 

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Real orden dejando sin efecto la de 27 de Agosto último' por la que se dispone no se exija á los que pretendan contraer matrimonio civil declaración alguna relativa á la religión que profesen, y disponiendo que en los desacuerdos que puedan surgir entre Autoridades civiles y eclesiásticas sobre opción entre ambas formas de matrimonio, entrega de documentos, etc., sea oído el Fiscal de S. M. en la Audiencia del territorio en que se origine el conflicto. r

Ministerio de Hacienda:
Real orden habilitando el muelle definitivo construido por la Sociedad general de ferrocarriles Vasco Asturiana para el embarque de carbón y mineral de hierro, y el provisional de madera para el embarque y desembarque de toda clase de mercancías.Otra nombrando Oficial de primera clase de la Administración de Hacienda de la provincia de Murcia á D. José Sáenz Pizana.Otra declarando que el término medio del cambio de francos en el mes de Febrero último ha sido el de 8‘86 por 100.

Ministerio de la Gobernación:Real orden nombrando Inspector de primera clase de las Secciones de Policía de la provincia de Barcelona á Don Manuel Casal Gómez. -
Administración central:

E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando haber fallecido en Cette el súbdito español Juan Cruz y Villa.

H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería Nacional celebrado en el día de ayer.Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Declarando desierta la subasta celebrada el día de ayer para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente, del personal.
Subsecretaría.— Escalafón de funcionarios dependientes de este Ministerio.Relación del movimiento del personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial habido durante el mes de Enero ú ltimo.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.-—Concediendo á la Sociedad Malo ¿e Molina y Compañía autorización para extraer aguas del mar en el puerto de Cartagena.Concurso para la construcción de un sifón en el Valle de Albelda, en el kilómetro 58 del Canal de Aragón y Cataluña.
G u e r b a .—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación de destinos vacantes.
G o b e r n a c ió n  . — Dirección general de Correos y  ' Telégrafos.— Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.
I n str u c c ió n  p ú b l i c a .—  Universidad Central.— Nombramientos de Maestros para las Escuelas de primera- enseñanza que se expresan, vacantes en este distrito universitario.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Llamando á los que deseen declarar en el expediente que se instruye para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia de los Profesores de Medicina D. Lorenzo Baró y Cayol y D. Fer- F crratgesyT  arr ida.ZfnitiesÑtdíad de Barce?awa.^Soi¿Tór‘amiehto de Maestros para las Escuelas que se expresan.Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga.—Citando á

D. Diego Borrajo, Agente ejecutivo que fué de la zona de esta capital.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Requiriendo á Doña Trinidad Feliú y Martínez para que se persone en un expediente que se instruye sobre expropiación de terrenos.Subastas para el suministro de menestra y utensilio á los Asilos segundo y tercero de San Bernardino, y para la enajenación del solar núm. 10 de los de la calle de Sa- gasta.
Ayuntamiento constitucional de Linar es.—Anunciando la provisión por concurso de nueve plazas de Médicos titulares.Concurso para proveer una plaza de Ingeniero con destino á la inspección de los servicios industriales de fontanería y alumbrado.Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero da los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y Juzgados de primera instancia.

Anuncias y  noticias oficiales:
Compañía Metalúrgica de San Juan de Alearaz.—Sociedad Hulleras del Torio.—Minas Salvadora y San Justo.—Compañía de Minas y Caminos de Hierro en Bacares, Almería y extensiones.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo? del Código de comercio.
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial,
Observatorio agronómico.—Datos meteorológicos.
Imtttwfo Central Meteorológica.— Observaciones metsorolégi^ cas en Es ñaña v en el extraniero.

Parte no oflelal.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud».

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿e la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
R E A L  D E C R E T O

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se concede franquicia postal para 

la circulación de las tarjetas especiales aprobadas por 
el Ministerio de Hacienda y autorizadas con el sello de la Dirección general de Aduanas, con objeto de que los 
encargados de expedir las guías de alcoholes den aviso de cuantas expidan á este último Centro; debiendo pe
gar en el reverso un cajetín recortado de la guía.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,

J u a n  d e  SLa C i e r v a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  ORD EN

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada por el Juez de 
primera instancia de Montblanch:

Resultando que á fin de comprobar una solicitud de 
dispensa de impedimento para contraer matrimonio 
civil, José Miquel Vidal y Josefa Antonia Miquel Fran- 
qués pidieron certificación de ciertos documentos que 
obran en el archivo p a rro q u ia l de Espluga de Franco-

lí, y el Cura párroco se negó á expedirla, y persistió 
en esta negativa cuando el Juzgado de primera instan
cia de Montblanch reclamó los aludidos documentos 
por gestión que los interesados hicieron en 24 de Di
ciembre último. Expresó en el oficio denegatorio que,
« sin ánimo de desobedecer las.legítimas ordenaciones 
de la Autoridad civil, estaba dispuesto á cooperar á la 
recta administración de justicia y expedir las certifica
ciones de las partidas que se le pidieren para actos del 
estado civil ó para asuntos del Registro; no pudiendo, 
sin violentar su conciencia, librarlas cuando se pidan 
para celebrar matrimonio civil de católicos, que, ade
más de oometer con ello un gravísimo pecado, vienen 
obligados, según el art. 42, en su relación con el 75, del 
Código civil, á contraer el canónico»:

Resultando que renovada la orden del Juez, con aper
cibimiento al Párroco de ser procesado por desobedien
cia y denegación de auxilio si en el término de cuaren
ta y ocho horas no expedía las certificaciones, contestó 
éste que los libros de la época á que ellas se referían 
están en el Palacio Arzobispal de Tarragona: 

Resultando que el Prelado Metropolitano, á quien 
el Juzgado entonces las reclamó, manifestó no poder 
acceder «por razón de pedirse dichas certificaciones 
para contraer matrimonio civil por dos súbditos su
yos que antes de dirigirse al Juzgado á pedir la dis
pensa la habían pedido á su propio Párroco y al Expé- 
dicionero Diocesano de Preces á Roma.—Nos no po
demos (añadió), sin gravar nuestra 'Conciencia, coope
rar con nuestro auxilio á la comisión de un gravísimo 
pecado, como es el que cometen dos católicos que, con 
desprecio de las leyes de lá Iglesia, contraen ó inten-
tentan contraer matrimonio civil Entendemos, por
otra parte, que el acto intentado por los referidos con
trayentes no tan sólo es anticanónico, sino también ile
gal.—Ninguna competencia tiene ni se ha querido arro
gar el Estado referente al matrimonio de los católicos, 
según se desprende de los artículos 42, en relación al 75, 
del Código civil». El Arzobispo rogó, por fin, al Juez 
exhortante que suspendiese las diligencias, indicando 
á los peticionarios que acudiesen á é). para obtener la 
dispensa;

Resultando que el Juez de primera instancia da 
Montblanch, con suspensión del curso del expediente, 
pide que se le comunique la resolución que se estime procedente:

Considerando, cuanto á las certificaciones reclama
das, que expedirlas ó denegarlas no es potestativo, ni 
puede quedar al arbitrio de las Autoridades eclesiásti
cas, toda vez que, por efecto de la coordenada armonía 
entre la Iglesia y el Estado, los documentos cuyos ori- 
ginales¡se custodian en archivos parroquiales ó dioce
sanos resultan con frecuencia necesarios é insustitui
bles para comprobación de hechos definidores del esta
do civil de las personas, ó concernientes al vínculo ma
trimonial, para ejercitar derechos de otra índole en el 
orden civil ó para apoyar instancias ó gestiones del 
orden administrativo;. necesidad que todavía se acre
cienta cuando los documentos datan de tiempos ante
riores á la institución del Registro civil:

Considerando que, según el art. 11 de la Constitu
ción de la Monarquía y lo dispuesto en el título IV, li
bro I, del Código civil, las certificaciones ó compulsas 
de documentos custodiados en archivos parroquiales ó 
diocesanos pueden ser necesarias para instruir y forma
lizar expedientes ó actuaciones de matrimonio civil, ó 
con éste relacionadas, y en casos tales el ejercicio de 
derechos que las leyes reconocen y amparan tampoco 
puede quedar subordinado al acuerdo de la Autoridad 
eclesiástica, ni ésta puede optar entre expedir ó dene
gar copias fehacientes en razón del designio con que 
fueron reclamadas:Considerando que las negativas opuestas por el Cura 
párroco de Espluga de Francolí y por el Prelado Metro
politano de Tarragona no implican desconocimiento de 
esta doctrina, sino que provienen del hecho de ser te
nidos por católicos, esta vez, los solicitantes de dispensa 
de impedimento para contraer matrimonio civil, quie
nes antes la habían pedido á su propio Párroco y al 
Expedicionero Diocesano de Preces á Roma, y se fun
dan en estimar que el art. 42 y sus concordantes del 
Código civil obligan á los católicos que quieran con
traer matrimonio á observar y guardar las disposicio
nes de la Iglesia Católica y del Santo Concilio ele Tro».
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to, admitidas como leyes del Reino; de manera que los 
motivos invocados para denegar las certificaciones ca
ducarían si constase que los futuros contrayentes del 
matrimonio jamás pertenecieron, ó dejaron de perte
necer, á la Iglesia Católica:

Considerando que la Real orden emanada de este Mi
nisterio en 27 de Agosto último, al proclamar «la liber
tad de los católicos para adoptar una de las dos formas 
de matrimonio que autoriza la ley» y al disponer «que 
no se exija á quienes pretendan contraer matrimonio 
civil declaración alguna relativa á la religión que pro- 

Jesen», excede del límite de las facultades ministeriales, 
por cuanto la aplicación é interpretación de los precep
tos del Código en la materia están reservadas á los 
Tribunales de Justicia, y su modificación ó aclaración, 
á las Cortes con el Rey:

Considerando que, además de manifestarse en el ac
tual conflicto la dicba extralimitación ministerial, otras 
muchas y graves perturbaciones causaría hacer de
pender del variable arbitrio gubernativo los derechos 
de familia y tal vez la firmeza misma del vínculo con
yugal, en razón de la formalidad y legalidad observa
das en la celebración de cada matrimonio; asuntos de 
rigurosa justicia, atribuidos exclusivamente á los Tri
bunales que por ministerio de la ley sean competen
tes, según quedó reconocido en Reales órdenes de 27 de 
Diciembre de 1905 y 17 de Marzo de 1908:

Considerando que al resolver sobre recursos guber
nativos con ocasión de actos del Registro civil o inci
dencias de expedientes matrimoniales, y también al 
dictar órdenes de índole reglamentaria para el régi
men de los servicios que le están encomendados, este 
Ministerio necesita atenerse rigurosamente á la obser
vancia fiel de las leyes del Reino, y cuando sea lícito 
interpretarlas debe respetar la doctrina legal autori
zada por la jurisprudencia acerca de derechos civiles 
y de cualquiera materia reservada á la competencia de 
los Tribunales, según aconteció al expedir la Real or
den de 28 de Diciembre de 1900, en contra de la cual 
y  de los precedentes por ella mencionados resulta 
dictada con carácter de estatuto general la otra Real 
orden de 27 de Agosto de 1906:

Considerando que para la generalidad de casos do 
desacuerdo entre las Autoridades civiles y eclesiásti
cas sobre opción entre ambas formas de matrimonio ó 
sobre incidencias de tales asuntos, incumbe al Minis
terio fiscal promover, en el orden de jurisdicción que 
cada vez señalen como adecuado las circunstancias, la 
aplicación de las disposiciones vigentes, á reserva de 
las que nuevamente fueren acordadas ó estatuidas con 
el designio de prevenir ó resolver mejor estos con
flictos ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que se deje sin efecto la citada Real orden de 27 

de Agosto de 1906.
2.° Que cuando llegue á constar en el expediente que 

sus promovedores, José Miquel y Josefa Antonia Mi- 
quel, según el art. 42 del Código, no deban contraer 
matrimonio canónico, el Juzgado de Montblanch, oído 
el Ministerio fiscal, podrá y deberá insistir en la recla
mación de cualesquiera documentos custodiados en los 
archivos eclesiásticos que estime necesarios para com
pletar las diligencias relativas al matrimonio civil ó á 
cualquiera de sus incidencias.

3.° Que, como regla general, en los desacuerdos que 
entre Autoridades civiles y eclesiásticas surjan sobre 
opción entre ambas formas de matrimonio, entrega de 
certificaciones ú otras incidencias de asuntos tales, el 
Fiscal de S. M. en la Audiencia del territorio sea oído 
para que en la vía que cada vez'corresponda promueva 
la aplicación de las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la

w fw m arln rl xr HaI N nfcnrifldn .

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Sociedad general 
de ferrocarriles Vasco-Asturiana, domiciliada en Ovie
do, solicitando que se habilite el muelle definitivo cons
truido por la misma en el puerto de San Esteban de 
Pravia para el embarque de mineral, y el provisional 
construido en igual punto, cerca de la estacióu férrea 
y  al nivel de las vías de ésta, para la carga y descarga 
de mercancías:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas, todos favorables á la concesión que se 
pretende, si bien en el de la Comandancia de Carabi
neros y Administración principal de Aduanas se expre

sa la conveniencia del aumento de fuerza del Resguar
do para la mejor vigilancia de las operaciones que se 
realicen:

Resultando que los muelles de referencia están situa
dos á una distancia aproximadamente de 500 metros de 
la Aduana, reuniendo condiciones para el embarque y 
desembarque de mercancias:

Considerando que es innegable que con la habilita
ción pretendida se benefician los intereses del comer
cio de dicha localidad, por la facilidad que la conce
sión ha de proporcionar al embarque, especialmente 
de carbón y mineral, y al desembarque de mercancías 
en general:

Considerando que la situación de la Aduana con re
ferencia á los expresados muelles permite que ésta 
ejerza la vigilancia necesaria para que los intereses del 
Tesoro no se perjudiquen, vigilancia que puede ejer
cerse con la fuerza afecta en la actualidad á la expre
sada Aduana, puesto que el embarque de carbón y mi
neral de hierro no es de los que exigen una vigilancia 
especial, ni se presta á que se establezcan prácticas 
abusivas; y

Considerando que es conveniente favorecer el des
arrollo del comercio y de la industria;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite para el embarque de carbón y 
mineral de hierro, en régimen de exportación y de ca
botaje, el muelle definitivo construido por la Sociedad 
recurrente en el puerto de San Esteban de Pravia, y el 
provisional de madera para el embarque y desembar
que, en régimen de cabotaje, de toda clase de mer
cancías.

De Real orden lo digo a V. D para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilm o. Sr.: Existiendo vacante la plaza de Oficial de 
primera clase de la Administración de Hacienda de la 
provincia de Murcia por fallecimiento de D. Juan Suá- 
rez Madau, que la desempeñaba, y requiriendo las ne
cesidades del servicio su inmediata provisión;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conferirla, 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, en el turno 1.° 
de los establecidos por el art. 1.° de la ley de. 19 de Ju
lio de 1904, á D. José Sáenz Pizana, Oficial de segunda 
clase del Negociado de Alcoholes de la Administración 
principal de Aduanas de la misma provincia, al cual 
corresponde el ascenso en dicho turno por renuncia de 
los funcionarios con preferente derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Febrero de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.
Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d b i d  en cum

plimiento de lo determinado por el art. 91 de la ley de 26 de 
Junio d8 1890.

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.° del 
Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido el de 8*86 por 100, que será el recargo que debe
rá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pesetas y á 
los adeudos por declaración verbal de viajeros que se 
liquiden en las Administraciones de Aduanas durante 
el mes de Marzo próximo, y que han de percibirse en 
moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Vacante en las Secciones de Policía de esa provincia 
una plaza de Inspector de primera clase, y siendo de 
urgente necesidad su provisión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para dicho cargo, con el carácter de interino y sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Manuel Casal Gómez, ce
sante del mismo empleo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1907.

LA CIERVA
Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del 
articulo 91, párrafo 3.°, apartado 2.°, de la lev Electoral de 
26 de Junio de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c io s o s .
El Cónsul de España en Cette participa á este Ministerio el 

fallecimiento del súbdito español Juan Cruz y Villa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación gen eral de pagos del Estado*

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los 18 premios mayores de los 1.350 que corresponden á cada 
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS a d m i n i s t r a c i o n e s

HÚMEROS -  " 1 ' " ■ -  ■ =
Pesetas. 1.a serie. 2.* serie. 3.a serie.

11.878 100.000 Valencia. Cádiz. Las Palmas.
10.629 • 60.000 Madrid. Madrid. -Barcelona. 
19.533 25.000 Valencia. Sevilla. Barcelona,
13.521 1.500 Yecla. Madrid. Madrid.
25.873 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
21.135 1.500 Barcelona. Dos Hermanas. Bilbao.

5.081 1.500 Bilbao. Pontevedra. Madrid.
28.980 1.500 Barcelona. San Mu do Guixols Guecho.
16.942 1.500 P. Mallorca. S. Sebastián Madrid.
15.821 1.500 Valdepeñas. Valencia. Valencia.
4.648 1.500 Zaragoza. Barcelona. Garrucha.

661 1.500 Don Benito. Cádiz. Sevilla.
28.056 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
28.788 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
13.131 1.500 Sevilla. Barcelona. Madrid.
18.790 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
2.681 1.500 Barcelona. Alicante. Barcelona.

16.656 1.500 Vitoria. Barcelona. Zamora.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vigen
te Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las don
cellas acogidas en los Establecimientos benéficos de Madrid y 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
no han podido celebrarse por no constar en este Centro que 
existan interesadas con derecho á obtener dichos premios.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 11 de Marzo de 190?.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.280.000 pesetas en 955 premios, de 1̂  manera siguiente:

PREMIOS Pesetas.

1 ............      de  . .........  250.000
1  .......................de   100.000
1  ............................ de   60.000

15  de 6.000............... 90.000-
832 V.......................... . . d e  800................  655.600
* 99 aproximaciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para .
los números anterior y posterior al
del premio primero...........................  6.000

2 ídem de 2.600 ídem id. para los del pre
mió segundo.....................................  5.200

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio tercero  ....................   4.000

955 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes ingresa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas ¡pie tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 28 de Febrero de 1907.=E1 Director general, J. R* 
de Oya.

Dirección gen eral de la  Deuda y Clases 
pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
Y amortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal 
tía sido declarada desierta por falta ae licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Cenón 

leí Alisal. &
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA 

Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® de la ley de 19 de Julia de 1904

N
flm

ero 
de 

or- 
deaenin claw.

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS t i  OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATUBALEZA

E D A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Menes. Día».

98 D. Lucas Prats Costa, . . . . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Valencia.......... . . . . .  . . . . Ralfiarfi*? 39 
52 
34 
45 '

8»
3

25 A A 23
1

27
7

10
6
A

9o 1199 Zoilo Pardo y Pérez.............................. Investigación de Hacienda de Orense •. . • Prnifpvpflpft A
4:O

100 Leopoldo Daza de Campos.................... Administración de Contribuciones de S o r ia ............. Madrid . . . 22
22

A
<61 <j

1
7101 Miguel Martínez Frutos___. . . . . .  t . . . Delegación de Hacienda de España en París................. Madrid. . . . . . . . . . . 10

‘í
4 1

11 18
7

¿ i

102 Lorenzo Nicolás Celada y Quintana. 
Fulgencio Pérez y Piquer......................

Inspección general.............................. ............................. Madrid .......... • 46 8 4 1 4

11
6

10
11

4 0

14
A103 Administración económica de Lérida....................... L érid a  . . .  . 63

60
54
37

4 24 
12 
20
25 
25 
11 
16
5

4.
i.

20
8

23
20

n

14104 Pedro Alvarez Campos.................. Administración principal de Hacienda de la Habana..
Registro fiscal de la propiedad de Córdoba...................
Inspección de Hacienda de Ciudad Real........................

(7ana r ía <3 8
8

A 23
23 
18 
27 
15

8
24

Q

105 Florentino Ruiz García........................ Mari ri ri . . .  . . . .
yt
Q 11

11
11
10
10
9
9

t

3
6

11
15

Q

106 Bernardo Lozano y León...................... Toledo . . .  . . . . . . . 7
o
3

107 Ricardo Armas y del Mármol.............. Administración de Hacienda de Canarias............. .. Canarias.. . . 51
62
50
45

5 3 »
2
7108 Manuel de Aldana Navarro.................. Sala de Ultramar........................... ....................... .................... Málasra. ..  . . . .  * 10 3 24

8109 Enrique Santana González.............
Javier María Moreno é Iracheta.........

Administración de Hacienda de Zamora.. . ................... Valladolid............. 5 3 10
6
9

118

110 Administración de Hacienda de Logroño................... Navarra......... . 1 3 27
17Q

Ü
8

11
12
15
19
6
9
7

111 Luis Alvarez Díaz de Rojas................. Investigación de Hacienda de Orense ...................... Madrid..» • »• ..»... 44 9 13
15
4

3
112 Daniel de Arévalo y Albino.............. . Intendencia de Hacienda de Filipinas........... ............... Cádiz • 55 10 3 9

9
0
4

221
113 José Braña Rodríguez....... .

Miguel Enrique Nalda y Bustinaga . . .  
Luis Gerner Blaquier............. ...........

Administración de Hacienda de Lugo............................ Valladolid......... 44 8 3
O
2114 Subsecretaría........................................................ Cádiz................ .. 50 7 1 3 9

8
11115 Tesorería de Hacienda de Palencia.. , .  í ........................ Santander • ..» » .. . 58 8 3 15

13
24
23

25
28
11
20

116 Ramón Morelló y Clíment.. „ . . . ......... Tesorería de Hacienda de Córdoba.......................................... Castellón 43 8 8 3 8 8
117 Juan Jimeno Galé......... ........................ Vista de la Aduana de la Habana........................... . . . . . Zaragoza............... 40 9 2 3 7 2
118 Francisco Javier Martín y Pastor.. . . . Inspector de Hacienda de Cáceres................... .................... Sevilla ...»•.•••.• 54 1 4 3 7 10 11

1
10
7

119 Felipe Cañete Moreno......... ................. Sala de Ultramar......................... ............................ Cuenca. 50 9 6 3 7 22
19

15
8120. Alfredo F áster y París.............. .......... Inspector de Hacienda de Málaga................................. . Madrid . .  ............... 60 6 24 3 7 15

6
8

121 Luis de Salcedo y  Molinuevo............... Administración de Hacienda en Filipinas........... .......... Madrid........................ 40 3 14 3 • 7 12
8

4
122 Abelardo Fernández Garay....... ..

Gregorio Sánchez-Sierra y Fernández. 
Jaime Oliver Cirerol..................................

Vista de la Aduana de la Habana............................... Sevilla ....................... 58 6 8 3 7 3 7123 Dirección general de la Deuda pública.......................... Madrid................... 32 9 19 3 6 29
27
27

11 g
124 Intervención de Hacienda de Baleares......... .................. Baleares................. 58 2 22 3 6 13

6
4

&

125 Jesús García Piqueras................. ..
José Moreno Fernández de Lara .............

Tesorería de Hacienda de Alicante................................... ...... Almería................. 47 3 26 3 6 10
»

22
10
17
14
20
22
24
5

126 Intervención general de Hacienda de Cuba................... Sevilla................... 49 10 22 3 6 25
15
14

13
127 Severino Aznar y Embid.................... Administración de Contribuciones de Soria......... . Zaragoza .»•••.... 35 11 2> 3 6 7 5

6 
5

128 Ramón Sánchez Isla.............................. Intervención de Hacienda de Teruel............... Oviedo.............. ... 37 8 26 3 6 3
129 José María Medina Rodríguez.. . . . . . . .

Tomás García Sánchez.........................
Administración de Contribuciones de Málaga.............. Madrid................... 40 5 13 3 6 7 7

130 Investigación de Hacienda de Zaragoza......... Madrid . . . . . . . . . . . 63 > 28 3 5 29 21 8
131 José Yida y Vallabriga........................ Ordenación de pagos de Gracia y Justicia. . . . . . . . . . . . Madrid.................. 43 8 17 3 5 25 8 10

8132 César Tomé y de Olarría___ . . . . . . . . . Sala de Ultramar............................... ..................... Madrid................... 34 6 6 3 5 24
24

7
133 Leopoldo Val verde Rodríguez............. Administración de Hacienda de Almería........... ‘.......... Granada................. 37 6 12 3 5 3 5 24134 Leopoldo Martínez Llovet....... . Intervención del Estado en el Arrendamiento de Ta

bacos........................................ ............ ................. Madrid ................. 44 3 23 3 5 23 8 11
5

29
19 
21
14
20
15 
15 
15

135 José Sedeño y Vázquez.,..................... Administrador subalterno de Hacienda de A lora... . . . Granada 65 > » 3 5 19 3
136 José Rafels Cabadés............................... Intervención de Hacienda de Teruel......... Castellón .............. 41 8 9 3 5 15 5 8
137 Leopoldo Herrero Arana........... . Investigación de Hacienda de Córdoba......................... Madrid. . . . . . . . . . . 59 8 19 3 4 27 12 »
138 Vicente Hornillos García.......... Administrador subalterno de Hacienda de Castrojeriz. 

Administrador subalterno dé Hacienda de Villarcayo. 
Administrador subalterno de Hacienda de Chinchón..

Palencia. ............... 41 11 8 3 4 20 3 4
139 Cecilio Pérez Toresano........................... Logroño..................... 52 1 1 3 4 15 3 4

4140Valentín Fuentes y Gozalo.. ............. Segovia.................. 51 1 28 3 4 15 3
141 Francisco Mosquera Caride.. ............. Administrador subalterno de Hacienda de Lalín.. . . . . Orense. ................... 48 11 12 3 4 15 3 4
142 Manuel Samitier y Coll....................... Administrador subalterno de Hacienda de Aranda de

Duero........... .............................................................. Huesca . • ............... 45 9 7 3 4 15 3 4
4 15

15
6

22

143 José Carbacho de la Cora . . . . . . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Ayamonte.. 
Tesorería de Hacienda de Santander

Sevilla................... 44 5 9 3 4 15 3
144 Jesús Cadenas y Cadenas...................v. León 33 6 9 3 4 6 3 4
145 Eduardo Redondo é Iza........................ Factor de Joló (Filipinas) ............... . Madrid. . . . . . . . . . . 59 2 10 3 4 2 24

12
3

146 Manuel Martínez Díaz. Intervención de Hacienda de Navarra............. . Sevilla 43 6 18 3 4 1 2
147 Sótero Cayo Jarabo y Olarte.. . . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Molina de

/C
Aragón......................... ................................................ Cuenca. 49 8 10 3 3 29

27
3 Q 9Q

148 Ramón de la Villa Junco...................... Investigador de Hacienda de Santander............. . Oviedo.................... 43 8 26 3 3 6
3

o
9

■cJ
15
1Q149 Julián Suárez Llanos ...•••................. Administrador subalterno de Hacienda de Avilés........ Manila....... ............ 45 11 4 3 3 19

&3
150 Jaime Girbés y Román. . . . » . Administrador subalternó de Hacienda de Cocentaina. 

Intervención de Hacienda de Zamora.
Valencia......... . •.. 45 11 4 3 3 15 

14 
25 
21 
20 
19 
19
16 
9 
7

3
3

Q i o
151 Manuel García Escudero...................... Logroño.. . . . . . . . . 35 3 16 3 3 O3 l.>

14
152 Isidoro Martínez é Ibáñez - . . . . . . . . . . Vista dé la Aduana de la Habana............. ............... . Soria. • • • ........... 39 9 ; 11 3 2 8

7 12
i 1*
19

153 Juan de Aldaná y Lafuente.. . . . . . . . . . Intervención general............................ ..........................
Administrador subalterno de Hacienda de Toro . . . . . .

Madrid ................. 47 16 3 2 91
154 Manuel Asensio Benito......... Salamanca............. 43 8 23 3 2 6

21
6
8
3

9
8
A

4L
29155 Enrique Llórente y Berzal Sala de Ultramar. ................................. ............ ............. Madrid.................. 58 9 24 3 2

156 Manuel*Sigüenza Quadrado Sala de Ultramar............. ............................................... Madrid.................. 44 2 10 3 2
u

157 Rafael Guerra del Río. Administración de Impuestos y Propiedades de Gerona 
Administrador subalterno de Hacienda de Madridejos. 
Sala de Ultramar....................................... . . ................ .

Madrid................... 41 1 23 3 2
X4 oQ

158 Timoteo de Antonio y Gil ■•«••••••••• Segovia.................. 50 11 7 3 2
X
2

O
9

12
9R

159 Antonio Muñoz de la Vega. Ci udad Real....... .. 41 3 3 2 5 10
10
2

160 Antonio Sevilla Iribarne. Administración de Hacienda de Teruel....................... . Almería. . . . . . . . . . 47 5 29 3 2 > 6
6161 Ramón de Marimón y Correa. •«• • •«.. Tesorería de Hacienda de Lérida. •.......................... Gerona 55 . 9 1 3 1 18 27

162 José Camacho Tort Administrador subalterno de Hacienda de Medina de
Ríoseco.. . e. ; .................................. 0 0. . . . Cádiz 42 4 11 3 1 2 3 9

163 Cástor Ace vedo González. »••■»•«••••. Administrador subalterno de Hacienda en Cuba« , . . . Oviedo........... . 47 9 3 3 1 7 4
114

9a
164 Enrique González Prats. . . . .  0. . . . . . . . Sala de Ultramar.. . . . . . . . . .... ......................... Puerto Rico........... 39 4 17 3 » 24 6

35165 Gregorio Fuentes Abril. Investigación de Hacienda de Cáceres... ....................
Interventor de la Administración subalterna de Ha

cienda de Hellín...........................................................

Toledo 65 7 6 3 6
166 Emiliano Alguacil y Alguacil.

lo
Murcia........... . 45 8 26 3 4

4
0 Q io167 José Gómez Méndez. . . . . .  . . . . . . . . . . . . Investigación de Hacienda de Lugo ........................ Oviedo.................... 50 5 6 3 4 O\\

168 Federico Cliápuli y Navarro. • • • .......... Intendencia de Hacienda de Filipinas......................... . Alicante........... . 40 3 29 3 £ 3 14
19
13
12
2

s? 4
A

169 José María Palou Cossío.. . . . . . . . . . . . . Inspector de Hacienda de Córdoba............................... . Cádiz...................... 51 10 26 3
%
6
1i

*±
3

in170 Fernando Villanueva y Baena. • .;. .... Investigación de Hacienda....... ..................................... Sevilla.................... 45 7 1 2 11
11
11
11
11
11

20
18
16
14
11
2

171 Eulogio de la Hoz Ramírez.. . . . . . . . . . Inspección de Hacienda de Salamanca. ...-.•.................
Administración de Impuestos y Propiedades de Segovia

Burgos....... *.......... 60 9 21 2 OA
172 José Nieto y Romo............................. .. Granada.. . . . . . . . . 52 1 22 2

i
11Q

4\)
1̂

173 Emilio Doce Carro.. . . . . . . . . . . . . .  . . .  •. Inspección dé Hacienda de Tarragona. . ........................
Administrador subalterno de Hacienda de Totana.. . .  
Inspección de Hacienda de Córdoba...............................

Coruña . ........... 50 7 5 2
2
2

24
14
10

ID
25
17
6

15 
24 
24 
23
23
24 
29
»

20
16 
>

174
175

Joaquín Tuero y Madrid. . . . . . . . . . . . .
JosóRobledo y Martínez ¿. . .  .. . . . . . . .
Adolfo Ri vas C u e v a s . #. . . . . . .

Madrid...................
Málaga...................

55
58

2
2 12

0
1 
2

176 Inspector de Hacienda de Lugo................................... . Puerto Rico........ 67 5 15 2 11 » 9 3
7■■ 177 w* Antonio de las Peñas Beüítezi. . . . . . . . Inspección de Hacienda de Alicante............................. Murcia................... 61 11 4 2 10 25

19
18

8
178
179

Ildefonso Roberes Alonso . . . . . . . . . . . .
Urbano Monasterio Fernández,. ¿ . . . .  1

Intervención de Hacienda de Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . .
Inspector de Hacienda de Santander. . . . . . . . . . . . . . . . .

Coruña............
Oviedo ...................

43
44

11
10

4
13

2
-2 -

10
10

3
7

9
3180

181
182
183
184
185

Alvaro Fernández Rodríguez., # 
Andrés Reinés Perelló. *. vvv .i. ¿ v. , . . .  
José Moran García.. . . . . . . . . .
Juan Córnejo; Carvajal . . . . . . ; ; .  v. . .  
José Toribio Ruiz y Pérez.  ̂j . . ¿ g 
Blas Barrera Ferran ¿ ¿ . v. .

Administración de Hacienda, de Palencia.....................
Administrador subalterno de Hacienda de Castellote..
Administrador subalterno de Hacienda en Cuba.........
Intendencia de Hacienda de Cuba.................. .
Investigación de Hacienda de Zamora . . . . . .

Orense...................
Baleares.............
Guadalajara. . . . . .
Huelva...............
Chile......................
T}9pppl ftT}a

33
56
65
42
43 
56 
61

7
3

7
8
5
9

12 
; 14

»
3

19
11
25

2
2
2
2

• ; 2 
2

10
10
10
10
9
9
9

16
13
12
»

29
29
25

5
7
7 
2
8 5

10
»
3 

11
4Q

186 Juan Pi y Fonoll............. .. ^ . Inspector de Hacienda de Logroño............................... Tarragona'............. 2 27
O
7

187 Bernardina Alonso yJSolleva.. . . .  ¿  . . Investigación de Hacienda de Zamora ............. . Madrid................... 47 9 » 2 9 19 13 3 4
188
189
190
191

Ricardo de Cabanzo y Constanzo . . .  
Leopoldo Prieto y Castilla . . . . .  . . . . . .
Pedro Martín de Híjar.-.. ¿. . .  . . . . . . . ;
César Pereira Munín............................

Dirección general de lá Deuda pública................ .
Inspección de Hacienda de Almería,.............................
Administración de Contribuciones de Guadalajara.. . .  
Administrador subalterno de Hacienda de Redondela.
Intervención de Hacienda de Valencia........... ..........
Interventor subalterno de Hacienda en F il in in a s

Madrid....................
Córdoba.................
Toledo...................
0  ren .

58
46 
40
47 
64

10
9
2
2

28
23
12
>

2
2
2
2

9
9
9
9

19
16
15
14

12
9
2
2 -

5
1
9

• 9 •

25
9

15 
14 

• 7192 Ramón Quintana y González. . . . . . . Alicante....... ..... 6 8 2 • 9 12 11 * 10-
193 Tomás Castro y Rodríguez.................. Orense.. . .  1.............. 47

65
7 6 2 9 10 6 3 27

194 Francisco Martín Quesada...................
“  * W; U V U i^  V v 4  ü v  v iU  . X X U v iv JU L V IU i V i l  X : 1 4 .1  U lU C w M  •  • «  I  •

Inspector dé Hacienda de Badajoz. • . . Granada................. 1 ; 7 ' 2 9 9 14 22
195 Mariano Vicente Santos..  .  w > . . . . . . Inspector dé ̂ Hacienda de Salamanca..................... Burgos ................... 45 3 23 2 9 7 6 8 ' 3
196 Gregorio Ortegá y  Gaspar.................... Investigación de Hacienda de Cuenca * Guadalajara... . . . ; .

Málaga...........
53 7 28 2 8 27 10 9 20

197 Manuel de Lara y Chacán.................... Intervención general.................................... 45 10 15 2 8 21 6 10 9
198 Luis A guílar Salguero. . . . . . . . ___

Luis Raíz de Rébólleda y Villando.. . .
Inspector de Hacienda de Badajoz.. . . . . . .  ............... Córdoba ................. 66 3 24 2 8 ' 21 6 2 10

199 Dirección general de la Deuda pública........... Madrid. . . . . . . . . . . 64 9 . 2> 2 8 19 12 10 4
200 Román Rojo Camino. . . . . . ' . . .. V......... Administración de Hacienda de Salamanca Guipúzcoa.. . . . . . . 53 3 2 8 16 10 3 29
201 Mariano Gallego Nasarre.............. Vista de la Aduana de la Habana Huesca5. ................. 45 7 7 2 8 8 2 8 8
202 Francisco Pascual Vilaplana............... Tesorería de Hacienda de Murcia. . • • ............. Alicante................. 33 6 » 2 8 1 4 5 14

\203 Rafael Molero Leyenfeld................... Administrador de Aduanas en Cuba . . . . . . . Granada 38 9 2 " 2 i 8 7 6
(i) Véase la Gaceta de ayer. (Continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de obras publicas
Negociado de Puertos.

Visto el expediente incoado en ese Gobierno c iv il, á instan* 
cía de D. Julio Gasciaro, en representación de la Sociedad 
Malo de Molina y  Compañía, solicitando autorización para 
extraer aguas del mar en el puerto de Cartagena con destino 
a la condensación del vapor de las máquinas que tienen ins
taladas en su Central eléctrica:

Vistos los informes de las entidades llamadas á intervenir 
en esta clase de concesiones:

Resultando que, publicado el edicto oportuno, no se ha pre
sentado reclamación alguna en contra de la pretensión; de 
conformidad con los informes emitidos por la Junta de obras 
de dicho puerto, Jefatura de Obras públicas de esa provincia 
y  por el Ministerio de Marina, y de acuerdo con lo propuesto 
por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á la men
cionada Sociedad Malo de Molina y Compañía la autorización 
que solicita, con sujeción á las siguientes condiciones:

1. Lid& obras se ejecutarán según la Memoria y planos 
presentados, excepto en lo referente al punto de toma, que 
sera en el extremo 8ur de la escalinata de la dársena de bo
tes, en vez de ser en su extremo Norte.

2.a Las demoliciones y  reconstrucciones que sea necesa
rio ejecutar en las obras ya construidas del puerto para la  
instalación que se solicita serán de cuenta del concesionario: 
pero ejecutadas por el personal de la Junta las de sillería por 
lo menos, obligándose aquél á reponer los sillares que inevi
tablemente resulten deteriorados é inútiles con estas ope
raciones.

3.a Si para la utilización en lo sucesivo de la explanada 
del muelle que atraviesa la tubería, ó del muelle en que se 
instale la toma, presentaran inconvenientes unaú otra, queda 
obligado el concesionario á variarlas ó hacerlas desaparecer 
si se creyese necesario, sin derecho á reclamación.

4.a Antes de dar principio á las obras deberá consignarse 
en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esa pro
vincia la cantidad de 500 pesetas, como garantía del cum
plimiento de estas condiciones, la cual le será devuelta cuan
do, terminadas las obras, sean éstas aprobadas por el Gober
nador de la provincia, mediante reconocimiento é informe 
previo de la Jefatura de Obras públicas.

5.a Constituida la fianza anteriormente prescrita, el In 
geniero director del puerto ó subalterno en quien delegue 

..verificará el replanteo. de.las_ obras endo-que á la-zona m arí
tima se refiere, redactando el acta y  plano correspondiente 
por triplicado y remitiendo un ejemplar á la Dirección ge
neral de Obras públicas y  otro á la Jefatura de la provincia 
para que sirva de base al reconocimiento final que deberá 
practicar ésta.

6.a Todos los gastos que se originen con el replanteo, 
inspección y recepción final de las obras serán de cuenta de 
la Compañía concesionaria.

7.a La concesión se otorga sin plazo limitado y salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

8.a Se dará principio k las obras en los treinta días s i
guientes al de la publicación de esta autorización en la G a 
c e t a  de Ma d r id , y deberán terminarse á los tres meses de la  
misma fecha.

9 ft Durante la ejecución de las obras no sé obstruirá la  
explanada con materiales ni herramientas que dificulten su 
libre circulación, y  si por la noche queda alguna parte de 
zanja abierta se la vallará con objeto de evitar accidentes.
j 10. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y  v ig ilan 

cia del Ingeniero Jefe de la provincia ó personal en quien de
legue, quien podrá introducir en el curso de las obras las 
modificaciones que, sin infectar á la  esencia de concesión, se 
crean convenientes.

11. En cumplimiento de lo que dispone en su art. l . °  el 
Réal decreto de reformas sociales de 20 de Junio de 1902 el
concesionario queda obligado á establecer en lo que á la eje
cución de las obras á que la presente concesión se refiere el 
contrato entre el mismo y los obreros que en ella haya de 
ocupar, en'el cual  ̂habrá de quedar precisamente estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jo r -  
nal; y  asimismo, que todas las cuestiones que surjan por in
cumplimiento de este contrato se someterán á la Comisión 
local de Reformas spciales, que funcionará como árbitro, pre
sidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos acuerdos 
podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjui
ciamiento civil.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de estas condiciones será motivo suficiente 
para que se declare la caducidad de la concesión.

Lo  que de Real orden.comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro digo á V . S. para su conocimiento, el de la Junta de obras 
del puerto, Jefatura de Obras públicas y el del peticionario. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 8 de Febrera 
de 1907— E1 Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador 
c iv il de la provincia de Murcia.

Aguas.
. Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha, abre un concurso para construir un sifón que cruce el 
valle de Albelda, en el kilómetro 53 del Canal de Aragón y  
Cataluña, entre los perfiles 318 y  590.

E l concurso comprende la ejecución de los desmontes para 
la colocación del tubo de cuatro metros (4ini00) de diámetro 
interior libre, con sus cabezas de entrada y  de salida, pozo 
de llaves y  galería de descarga del fondo, con entera sujeción 
al pliego de condiciones adjunto.

Los dibujos de conjunto de la obra estarán de manifiesto 
en el Negociado dé Aguas de esta Dirección durante un pía- 
20 de tres meses, contados desde la fecha de publicación de 
este anuncio en la Gaceta d e  Madrid, y las proposiciones 
deberán presentarse en el mismo «Negociado dentro de los 
tres meses, contados desde igual fecha.

Las proposiciones se presentarán en papel sellado de la  
clase 11.a, acompañadas de los respectivos proyectos, con los 
timbres que señala la ley y u^a relación de las principales 
obras que el concursante haya ejecutado con arreglo al sis
tema que proponga.

Madrid 9 de Febrero de 1907.=E1 Director general, R. An* 
drade.
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A  DESTINOS CIVILES

■ ■ i !: 1
R elación  de  los destinos vacantes qu e  han  d e  proveerse  con  su jeción  á los p recep tos de  la  le y  de  10 d e  J u lio  de  1885 y  R eales órdenes d e  31 de  M arzo

y  23 d e  Septiem bre de 1891, exp ed id as p or  la  P resid en cia  d e l C onsejo  d e  M in istros,

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera o cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio o licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido los primeros treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.

25o tí*
« I0 3
1 a • o

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
M IN ISTER IO  D E  QUE D E PE N D E N  

Ó RE G IÓ N  M IL IT A R  E N  QUE R A D IC A N

Categoría..

CLASE DE DESTINO
SU ELD O

Pesetas.

G R A T IF IC A C IO N E S 

Y  D E M Á S V E N T A J A S

F IA N Z A S

Pesetas.

CONDICIONES ESPE C IA L E S 

QUE SE R E Q U IE R E N

I Subsecretaría ..•••••.................................. Presidencia del Consejo de Ministros.

Presidencia del Tribunal Suprem o... 

Tribunal de Cuentas del Reino . . . . . .

4 a Aspirante de primera clase 
y Ayudante de Caja . . . . .

Ordenanza vigilante............

; ■ -■■■■- ■ - ..... .

2 Tribunal S u p r e m o - .......... . 3 a

1.250

1.250

>

y

I

9

Taquígrafo y mecanógrafo, 
saber francés é inglés y 
fianza á ju icio del Cajero.

Podrá desempeñar el cargo 
de Habilitado de porteros 
de las Salas, 

y3 Tribunal de Cuentas del R e in o........ 2  a 2  mozos de o ficio .................. 1 . 0 0 0 9 • 9
4 Dirección general de Correos. — Sevilla.

De Sevilla á Castilblanco........ . . .........
Diputación provincial de Murcia.—Sec

ción de Instrucción pública..................

Ministerio de la Gobernación.............. 1 .a Peatón.................................... 1.250 ' 9 9 y

5
Idem de Instrucción pública y Bellas 

Artes..................................................... 4 a Auxiliar de Secretaría.. . . . 1.125 9 9 y

6 Ayuntamiento de Tomelloso. — Ciudad 
Real............................................................. Primera Región 1 .a Conserje sepulturero. ••••«• 1 . 0 0 0

1 . 2 0 0

9 9 Tener siempre abiertas diez 
fosas de cada clase.r*i Juzgado de primera instancia del distri

to de Buenavista de esta Corte.............. Idem........ ............................. .................. 2 .a A lguacil.« . . . ........................ Derechos de aran

8 Ayuntamiento de la Coruña.—Ronda ur
bana ............................ . ................. Idem .......................................................... 1.a Guarda de número . . . . . . 1 . 0 0 0

cel . . . . . . . . . . . .

9

9

9

Acompañar certificado de 
antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Alcanzarla estatura de 1‘750
metros.

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5 .° de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

25 o o
2,3 c® ? ©. : a- ffi

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
M IN IST E R IO  D E QUE D EPE N D EN  

Ó R E G IÓ N  M IL IT A R  EN  QUE R A D IC A N

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SU ELDO

P e se ta s .

G R A T IF IC A C IO N E S

r  d e m á s  v e n t a j a s

F IA N Z A S

P e se ta s .

CONDICIONES ESPE C IA L E S 

QUE SE RE Q U IER EN

9 Dirección general de Correos.—Avila.— 
Candeleda.................. ............................... Ministerio de la Gobernación........ . 1 .a Cartero.•.•••#••• . . . . . . . 1 0 0

2 0 0

1 0 0

9 fv
1 0 Idem.—Gerona.—Breda............................. Idem ................ ........................................ 1 .a Idem ............................ ........... y  " • 9

7/
9

1 1 Idem.—Huelva.—A roch e......................... Idem................. .............. ............... .. ■1 .a Idem ......................... ............ 9 9 9

1 2 Idem.— Valencia.—Villamarchante............ Idem .................. . . ................................................... .. 1 .a Idem .................... .... ................ 150

565

1 0 0

150
533
2 0 0
9

} 9 9

13 Idem.—Guadalajara. —  De Sacecorbo á 
Huertahernando.................... .. ................................ Idem ...................................... ............................ . .............. 1 .a Peatón ................ • . . ......... .. 9 9 9

14 Ayuntamiento de Domingo Pérez.—To
ledo ......................................................... Primera Región • .................................. 1 .a A lguacil.................. 9 9 9

15 Idem de Tomelloso.—Ciudad Real.......... Idem ...................................................... . 1 . a 5 Bomberos. 9 9 9
16 Idem ................................. ............................. Idem ......................................................... 1 .a Conserje.••••••...•. . . } 9 9

17 Idem de Manchita.—Badajoz....................
Juzgado municipal de Eljas.—Cáceres..

Juzgado de primera instancia de Cuevas. 
A lm eria.....................................................

Idem.......................................................... 1 .a A lguacil............• •................. 9 9 y
18 Idem....................................... .. 1 .a Idem. . . . . . .  t < • . . Derechos arance

larios. . . . . . . . . .

Idem
19

Segunda ídem................................... .. 2 .a Idem .................. 480

9

»

9

y

Acompañar certificado de 
antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

2 0 Ayuntamiento de Huélago.—Granada ..  

Idem de V iver.—Castellón........................

Idem........................................... ............. 1 .a Guardia muñir i nal . . Tercera parte de 
las multas........

2 1 Tercera ídem • • • «• • • ....... ••••.«. 9 Alguacil, portero-pregone-
roe.......... .............................

Sereno...  .............................

9 y

22 Idem de Alpera.—A lbacete......................
Juzgado de primera instancia del distri

to de San Juan en Murcia......................

Idem ................................................... . 1 .a
390
400

600

9
9

2>
9

y

23
Idem.................... ....................... ............ 2.a Alguacil. . . . . . /

9 ■ 9 . Acompañar certificado de 
antecedentes penales ex
pedí do por el Ministerio 
de Gracia y Justicia. ;

24 Ayuntamiento de Castellón de la Plana. 

Idem de R ipoll.—Gerona

Idem ................................................ 1 .a 133 dependientes de consu
mos ...... ...........................

Visitador de ídem.......... .

4 vigilantes de ídem . . . . . . .

25 Cuarta ídem .......... ......... ....... ..............

Idem

2 .a

1 .a

800 
Mon. 50

y 30

9 9 y
Se omiten las condiciones de ! 

fianza.26 Idem

9

9

9

9
27
28

29

Idem de Granja de Escarpe.— Lérida.. . .  
Idem de Logroño. — Juzgado munici

pal.
Idem.—Administración de consum os...

Idem

Quinta íd e m ........ .. . . . . . . . ........ .
Idem............

1 .a

3.a
3.a

A lg u a c i l . . . . . . . .......... .........

Escribiente
Auxiliar del Administrador 
Idem del Interventor. . . . . .
2  viffilant.pc! ■ ' '

450

730 
912‘50 
793‘65 
77045 

Diarias 241 
y  2‘25 
» 2*25 
y  2

9

9
9

9

9 y

30 Idem.—Fielato central. . ............................ Idem ........ ............................................... 3.a
1 .a

%
9 y

31 Idem .............................. . . . . . . . . . . ............ Idem .............. . . . . . . ......... ................
9
9

3P y '

32 Idem.—Idem del r e c i n t o . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . ........ ................. .................. . 1 .a 3 ídem ..................... , .............
3 agentes . . . .  . • . • •

9  .. ■ ■ ■ í .: •
• 9

»

33 Idem.—Guardia municipal. • . . . . . . . . . . . Idem ..................y . .................... ............ 1 .a , 9  .... » y

34 Idem .......................... ... ......................... .. 1 .a
1 .a

3 serenos... . . . .............. ..
3 eruardias de día

»
y

35 Idem.—Policía urbana y rural.................. Idem................................ ..
' y ■

36 Idem .. .  • ................ ...... ................. ............ • Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .a
I a
2.a

3  hafpPTiílppnc: » 213
» 2‘25 

912‘50 
500

456‘25 
192‘25 
1 0 0

182 50

700
821*25

y »
37 Idem .......................... .................................... Idem ........... .......................................... .. Carretero . =■ y

9

y y

38 Idem.—Matadero del ganado de cerda ... 
Depositaría provincial de H uesca... . . . .
Ayuntamiento de San Vicente de la Son- 
sierra.—Logroño . ......................................

Idem .................. ............ .............. ..... F i e l . . . . . . . . ..........................
y y

39 Idem .................. ............................. 3.a Escribiente de Secretaría..

Cabo de guardas de campo. 
Voz pública...........................

9
9 ■ y

40
Idem ..................................................... 2 .a 9

77

«L
y

41 Idem «• i .......... i . ........... . . *........ ........ Idem ........ ............ ................ ......... . 1 .a 9
y

42 Idem . ............ .. .... .. . ........... $ ' . . • • ................. Idem .......................................................... 1 . a Campanero enterrador .
9

43 Idem.de Arandade M oncayo.—  Zarago
za .......................................................................... Idem. ............................. ................................................... 1 . a Alguacil voz pública . . . . H a b i t a c i ó n 9

y

9
44 Diputación provincial de Santander.— 

Carretera de Santa Lucía á la Virgen 
de la Peña ............................. * .................... . Idem. • 1 . a Peón caminero ... ................. .. 9 No exceder de cuarenta años 

y45 Idem.^aUuaanc#.—Hospicio.............. Celador subalterno. y 3
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO,, te

MINISTERIO DE QUE DEPENDEN
M  ¿agitóCS&SBb E jO tT E  R ^biC A N

T0*sr -CLASE DE DESTINO--.
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 
X D E IÜ S VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

4647
Instituto general y técnico de la Coruña Juzgado de primera instancia é instrucción de Santa Cruz de la P alm a. . . . . .

Octava Región.......................... ........... 1 .a Mozo«••••*»•»*• » «••••• 750
480

*
Capitanía general de Canarias.. . . . ,  . 2 .a Alguacil.. . . . . . . . . .  *. .L. .. • Derechos de arancel .................... > Acompañar certificado de  antecedentes penales expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.0:̂ Yv, ,, , , , ,U• V ' . /  0  ̂ : v/- ;  ....

M o tas* —1.* Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Marzo próximo*2.! Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin reproducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino| soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo* y para los licenciados, las creadas por Reáles órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398 y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.
6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado arto 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.
A d verten cias*—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el n ú - mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la dependencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arregla ¿ su categoría y años de servicio. j
Madrid 28 de Febrero de 1907. !

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
D irección  g e n e ra l de Correos y  T e lé g r a fo s .

Correos.
Sección 7.a—Negociado 8.°

Debiendo precederse á la celebración de Subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Coruna á Santiago, bajo el tipo máximo de seis mil seiscientas noventa pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Coruña, en las oficinas de Correos de esta capital y en la de Santiago, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Santiago, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de ¡¡Octubre de 1904, hasta el día 14 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo mes, á las once horas.Madrid 18 de Febrero de 1907— El Director general, Espinosa. Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de vecino d e .......... , _segúncédula personal n ú m e ro  ,1 se obliga á desempeñar laconducción del correo diario desde . . . . .  á L. . . . ,  y viceversa, por el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones contenidas en él pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal iy la carta dé pagoque acredita haber depositado en  la fianza d e ........pesetas. (Fecha y firma del interesado <) S—230
Debiendo procederse á la celebración de jsubasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la opcina del ramo de Lugo á la de Becerrea, bajo el tipo máximo de cuatro mil setecientas ochenta pesetas anuales y demiás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierpo civil de Lugo y Administraciones de Correos dé dicha capital y Becerrea, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1 .° del tí tu lo II del Reglamento para el régimén y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7; de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las (proposiciones, extendidas en papel timbrado de 1 1 .a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Bécerreiá, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real ordeú del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta él día 14 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que 1 a apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo mes, á las once horas.Madrid 18 de Febrero de 1907— El Director general, Es

pinosa. Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula personal núm  , se obliga á desempeñar la c¡ondUcción del correo diario desde  á , y viceversa, pqr el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones. contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á: ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en la fianza de pesetas.

fRecha v  firma, dp.l in tp.rp.sadn\ — 9.31

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
U n iversid ad  C e n t r a l

Primera enseñanza. |
Siendo de urgente necesidad la provisión de vanas Escuelas públicas, vacantes en este distrito universitario, á fin de que la enseñanza no se halle abandonada, este Rectorado, en uso de sus atribuciones, ha expedido los nombramientos siguientes: •!D. José Vaquerizo y Banet, Maestro sustituto de la Escuela pública elemental de niños de Santiustede San Juan Bautista, provincia de Segovia; D. José de Roa y Villasante, Maestro interino de la Escuela pública elemental de niños de Polán, provincia de Toledo, y D. Rogelio Raiz Sánchez, Maestro interino de la Escuela de igual ciaba de Yepes, en la misma provincia. ¡Lo que se publica á los electos del art. 91 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.Madrid 26 de Febrero de 1907.=E1 Rector, R. Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA!
Go bierno c iv il  de la  p ro vin cia  de M adrid.

Fiscalía especial.
Por el presente se pone en conocimiento del público que por el Fiscal especial nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, D. Luis Montiel Bonache, con domicilio en esta Corte, calle de Serrano, núm. 28, principal, se instruye expediente enjuicio contradictorio para la depuración de los servicios humanitarios llevados á cabo por los Profesores de Medicina D. Lorenzo Baró y Cayol y Don Fernando Ferratges y Tárrida el día 31 de Ma^o del año próximo pasado de 1906 con motivo del criminal atentado contra  SS. MM. (Q. D. G.), por si resultaren acreedores á su in greso en la Orden civil de Beneficencia; y se llama á todas aquellas personas que en pro ó en contra quieran declarar en dicho expediente, en el término de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido el presente en Madrid á 23 de Febrero de 1907— El Fiscal especial, Luis Montiel.=E1 Secretario, Carlos García.P — 128

U n iversid ad  lite ra ria  de B a rc e lo n a .
Lista de los nombramientos interinos que este Redorado ha considerado de urgente necesidad para que no queden desatendidas lasEscuelas, y  que se anuncian según lo dispuesto por la ley Elec

toral• !
Doña Mercedes Ribas, para Veciana (Barcelona).Doña Celestina Plana, para Ballmunt (Lérida).D. José Sauret, para Pescarán (Lérida).D. Modesto Ruf, para Tabescán (Lérida).D. Juan Rodá, para Piera (Barcelona).Barcelona 26 ,de Febrero de 1906. =  El Rector, Jooquín Bonet. P—132
D e lega ció n  dé H a c ie n d a  de la  provínola  

de M a la g a .
Por el presente se cita á D. Diego Borrajo Verdejo, Agente ejecutivo que fué de la zona de esta capital, cuyo paradero se ignora, á  fin de que se persone en el despacho de esta Delegación él día 4 de Marzo próximo, á las trece, en que ha de tener lugar la práctica de la liquidación definitiva del alcance quq le resultó en el expresado cargo.Málaga 25 de Febrero de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, M. Bermejo. P—133

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  de M adrid.

Secretaría.
En trámite en esta Secretaría de mi cargo un expediento sobre expropiación de terrenos con destino á varias calle* del barrio de Vallehermoso, de esta Corte, de la pertenencie dé los herederos de D. Francisco Marconel y Pardo, se re quiere por medio del presente edicto á Doña Trinidad Felii y Martinez, ó á quien sus derechos represente, interesada ei aquél, para que en el plazo de treinta días, contados desdi su fecha, se persone en dicho expediente á fin de notiflearh los reparos observados por el Letrado de Ensanche en la t itulación presentada; previniéndola que de no comparecer sen representada por el Ministerio fiscal, y de que si él expédieñ te se paraliza en su tramitación más de seis meses perder! el derecho al interés del 4 por 100 anual por la ocupación d< los terrenos, á tenor de lo dispuesto en el art. 4.° de la  vigente ley de Ensanche, siendo éste el segundo y último requerimiento, á tenor de lo que previene el art. 25 de la citada ley.Madrid 21 dé Febrero de 1907.=E1 Secretario, Franciscc Ruano. M—591
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores li primera subasta anunciada para contratar el suministro d< menestra y utensilio necesario hasta el 31 de Diciembre de' presente año en los Asilos 2.° y 3.° de San Bernardino, el Ex celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 25 del actual, s< ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo el mismo tipo de 0‘40 pesetas la ración y pliegos de condiciones 3 modelo de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d i 

Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de los días 31 d< Octubre y 2 de Noviembre últimos respectivamente, y ques< hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas d< las doce á las catorce, todos los días no feriados que medier hasta el del remate.En su consecuencia* se celebrará nueva subasta el día 10 d( Abril próximo venidero, á las doce, en la sala de remates

le la primera Casa Consistorial, plaza de. la Villa, núm. 5, )ajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien aL ifecto delegue.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 27 de Febrer o de 1907.=El Secretario, F. Ruano.____________ S—232
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la  ultima subasta anunciada para contratar la enajenación del solar núm. 10 de los de la calle de Sagasta, el Excelentísima 3r. Alcalde, por su decreto del día de ayer, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo el mismo tipo da 79.334‘7S pesetas, pliego de condiciones y modelo de proposi- 

3ión que figuran insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de los días 7 y 9 de Septiembre ió 1905, respectivamente, y que se hallan de manifiesto en. ssta Secretaría, durante las horas de las doce á las catorce» bodos los días no feriados que medien hasta el del remate.En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 13 d e  Abril próximo venidero, á las doce, en la sala de remates da la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, baja la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al electa designe.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 27 de Febrero de 1907— El Secretario, F. Ruano.S—233
A yu n ta m ie n to  con stitu cion al de L i nares.
D. Carlos Bautista Arista, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad y de la Junta munici- pal dé Linares.Hago saber que en sesión celebrada por la citada Junta el día 15 del actual se acordó sacar á concurso nueve plazas de Médicos titulares, por haber terminado los contratos de los Sres. D. Francisco Ortega García, D. Manuel Blesa Fernández, D. Ambrosio Rodríguez Garrido, D. Silvestre Esteban Quesada, D. Miguel Isac Carmona, D. Juan Arboledas Víl- chez, D. Francisco Arista Montes, D. Juan Antonio Real López y D. Prudencio Silva Acevedo, bajo las condiciones siguientes:
1.a La duración de este contrato será por tiempo ilim itado.2.a El sueldo anual será de dos mil quinientas pesetas.3.a Es obligación ineludible de cada Facultativo la asistencia médico-quirúrgica gratuita, sea cualquiera la enfermedad que padezcan los pobres, tanto vecinos como transeúntes, que necesiten asistencia facultativa. Al efecto, se dividirá la población y su término en distritos, encargándose cada uno del que le corresponda por convenio ó suerte, según los mismos elijan, sin perjuicio de auxiliarse mutuamente en los casos de reconocida urgencia.4.a La visita será diaria y á domicilio cuantas veces la  demande la enfermedad del paciente. Si su estado no requiere quietud y recogimiento, y sus fuerzas lo permiten, concurrirá  el enfermo á la casa del Profesor, a la s  horas que le  designen. En caso de gravedad, los Facultativos provocarán las consultas que estimen convenientes, convocando á ellas á. otros Titulares, los cuales están obligados á prestar al compañero y al enfermo su eficaz y gratu ita asistencia en tales casos.;5.a También están obligados los Titulares á prestar.servicio en la Casa de Socorro, estableciendo los turnos que previamente les designe el Excmo. Ayuntamiento, para qua constantemente haya uno en dicho benéfico establecimiento-
6 .a Además de las obligaciones consignadas en las precedentes cláusulas, los Facultativos habrán de cumplir con. exactitud cuanto dispone el Reglamento de partidos médicos de 14 de Junio de JL891, la vigente Instrucción general de Sanidad pública y el Reglamento del Cuerpo de Médicos t i tulares de España de 11 de Octubre de 1904 y las demás leyes ó decretos dictados ó que se dicten en esta materia.7.a Las solicitudes documentadas se presentarán en la  Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento dentro del plaza de trein ta días natnrajes, desde el siguiente á su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, contando el tiempo desde la publicación en el último de los citados periódicos que lq inserte.
8 .a Los solicitantes acompañarán á su instancia los da- cümentos acreditativos de su aptitud legal y los demás méritos y servicios que consideren convenientes, sin perjuicio de enviar la lista de todos ellos á la Junta de Patronato de Médicos titulares, una vez terminado el concurso, á los efectos del arto 38 del Reglamento de 11 de Octubre de 1904.Linares 16 de Febrero de 1907.=Carlos Bautista.=Por su mandado, S. Alfredo Robles. X—546
D. Carlos Bautista Arista, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.Hago saber que ácordada por la Excma. Corporación m unicipal la creación de una plaza de Ingeniero, dotada con el sueldo anual de tres mil quinientas pesetas, para la inspección de los servicios industriales de fontanería y de alum -
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"forado, se anuncia por el presente nn concurso, bajo las con
diciones que á  continuación se expresan:

Primera. Podrán tomar parte en el concurso los Ingenie
ros que tengan sus títulos expedidos en España.

Segunda Serán de la competencia del nombrado los
asuntos siguientes: ,

A. F o r m a c ió n  de los proyectos del ramo de fontanería e
inspección de este servicio.

B In s p e c c ió n  de aguas particulares. ^
O. Proyectos de instalaciones industriales e inspección de 

los edificios que tengan este carácter.
D. Conducciones do gas y electricidad*
E. In sp e c c ió n  del alumbrado público.
F. Inspección del servicio de tranvías.
G. En los proyectos de carácter mixto intervendrá en su 

formación con el Arquitecto municipal.
Tercera. Los Ingenieros que deseen concursar la plaza 

p re sen ta rán  sus solicitudes, acompañadas de los documentos 
acreditativos de su aptitud legal, en la Secretaria del Exce
lentísimo Ayuntamiento, durante el plazo de quince días na
turales, desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, contando del 
siguiente al último de los periódicos oficiales que lo pu-

^ Cluarta. Los solicitantes acompañarán á la instancia los 
documentos que acrediten los méritos y servicios que tengan
contraídos. . .

Lo que se liace público para conocimiento de los in tere
sados

Linares 25 de Febrero de 1907.=Carlos B autista.=Por su 
mandado, S. Alfredo Robles. X 517

Alealáia constitucional d© Algodonales*
No habiendo concurrido al acto de rectificación del alista

miento ni al de cierre definitivo del mismo los mozos qu8 a 
continuación se expresan, cuyo paradero se ignora, á pesar 
de haber sido invitados por edictos publicados en la G a c et a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se les cita de 
nuevo por el presente para que comparezcan en esta Lasa 
Capitular el día 3 de Marzo próximo, en que tendrá lugar la 
clasificación y declaración de soldados; advirtiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Algodonales 19 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Eduardo 
Camacho.

Mozos que se citan.
Ildefonso Madroñal Roldán, hijo de Cristóbal y de Fran

cisca.—Pedro Félix José Máximo (expósito),—José Salgado 
Puya, de José y de Caños Santos.—Cristóbal Moreno Seo, de 
-Cristóbal y de María. M—587
ílie a M ia  © onstltualoaaaS de Casa g a s  d e  Tresne®,

A instancia del mozo Manuel Menéndez Rodríguez, nume
ro 64 del reemplazo del ano actual, del pueblo de la Vilie/la, 
se instruye expediente de ausencia del hermano de dicho 
mozo, Emilio Menéndez Rodríguez, que se ausentó hace más 
de diez años, ignorándose desde entonces su paradero, y cu
yas señas eran: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, estatura regular, sin señas particulares.

Lo que se hace público por medio del presente á los efectos 
del art. 69 de la vigente ley de Reclutamiento.

Cangas de Tineo 21 de Febrero de 1907.—Joaquín Rodrí
guez, —588

Ayuntam iento constitucional de t a q u e r a .
Ignorándose el paradero del mozo  ̂Cipriano Navarro Buz, 

hijo de José y de Ramona, que nació en este pueblo el día 
21 de Febrero de 1886, en el sorteo practicado en el día de 
ayer le correspondió el núm. 1; y para dar cumplimiento á 
lo que dispone el art. 78 de la vigente ley de Reclutamiento, 
por medio del presente, se cita en debida forma al expresado 
mozo, ó á quien legítimamente le represente, para que el día 
3 de Marzo próximo, á las diez horas de la mañana, compa
rezca en la Casa Consistorial de esta población á exponer lo 
que le convenga en el acto de la clasificación y declaración 
de soldados; advirtiéndole que de no comparecer ni alegar 
ju sta  causa que se lo impida se procederá á la formación del 
expediente para declararle prófugo, de conformidad al ar
tículo 105 y siguientes de la citada ley.

Naquera 11 de Febrero de 1907. =  El Alcalde, Vicente 
Tomás. V-—592

ly iR iitam ien ío eonstitneiosial 
u© Saetilla de Aragón .

Consecuente hallarse ausentes de esta localidad los mozos 
Antonio Larriqueta Samitier, hijo de José y Gregoria; An
selmo Sánchez, de Pedro y Simona, y Lorenzo Gastón Carre
ra, de Pedro José y Tomasa, con los números 5, 4 y 2 respec
tivamente, que les ha cabido en suerte en el sorteo del actual 
reemplazo, al que no concurrieron, á pesar de ser citados en 
forma legal, sólo §í sus interesados, y por si resultare lo pro
pio al acto de la clasificación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en el día 3 de Marzo próximo, se les previene 
por el presente edicto que de no concurrir procedan á ser ta
llados y reconocidos en la localidad que residan, por’el Cón
sul de España, de hallarse en el extranjero, ó en la Alcaldía 
respectiva, dentro de este Reino; remitiéndose las certifi
caciones de haberlo verificado, en concordancia á los artícu
los 59 del Reglamento y 95 de la ley de Reclutamiento; enten
diéndose asimismo, según el art. 91 de dicha ley, que si por 
todo el mes próximo de Marzo no se unen al expediente res
pectivo dichas certificaciones serán declarados prófugos, sin 
ulterior recurso.

Lo que se hace público por el Boletín oficial de esta provin
cia, como por todos los medios conducentes, para que no 
puedan alegar ignorancia los interesados.

Petilla de Aragón 12 de Febrero de 1907— E1 Alcalde Pre
sidente, Mariano Sam ítico.=P . S. A., Antonio Pomet, Se
cretario. M—593

A lca ld ía  eonstitae lonal de V a lle  de l l e n a .
El Ayuntamiento de m i presidencia, en sesión de 9 del ac

tual, acordó excluir del alistam iento para el reemplazo del 
corriente año, por ser desconocido hace más de diez años, se
gún resulta del expediente- al efecto instruido, el paradero y 
vecindad de los mozos siguientes: Francisco Joaquín Martí
nez Llano, hijo de Joaquín y Lucía, natural de Artieta; Ave- 
lino Andrés Martínez, hijo de padre desconocido y de María, 
natural de Puentearroyo; Emilio Julio Sarachaga Mantrano, 
de Ambrosio é Isabel, nacido en Ribota; Luis Juan Muñoz 
Rivero, de Jacinto y Francisca, natural de Vallejo; Basilio 
Luis Vadillo Menoyo, dei Nicolás y Brígida, natural de Va- 
Huerca, y Martin Garay Brisuela, de Baudilio y Paula, que 
nació en Villasañz el 30 de Enero de 1886.

Lo que se anuncia en este periódico oficial a los efectos 
del art. 69 del Reglamento de quintas, per ser asimismo des
conocido el actual paradero de los padres de dichos mozos, 
no obstante las averiguaciones practicadas en virtud  de lo 
dispuesto por la regla 4.a, a rt. 88, de la ley de Reclutamiento 
vigente. ^

Villasana de Mena 19 de Febrero de 1907— E1 Alcalde, Gre
gorio Arauiz, _ _ __________  M—594

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Amurrio ha de pro

v e e r s e 'por concurso la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría de dicha villa, 
en la forma prevenida por Real decreto de 26 de Diciembre

^°Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos expresados en dicho Real de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletínloficial á que corresponda.

Burgos 16~de Febrero de 1907.=E1 Secretario de gobierno, 
P. H., Pedro Torneo. JO—1704

Juzgados de primera Instancia.
CIEZA

El Sr. B. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de hoy dictada en el sumario so
bre estafa á D. Joaquín Foute, habitante en el Grao.de Va
lencia, ha acordado se cite por medio de la presente á F ran 
cisco García Soro, vecino de Fortuna, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho su
mario; apercibiéndole que si no comparece se decretará su 
detención.

Cieza 31 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Bomingo Gar
cía Marín. JO—1193

CIUBAB REAL
B. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por ei presente se llama á Josefa Morales y Rosillo, vecina 

de Villanueva de San Carlos, y residente hasta hace poce 
tiempo en la aldea pedánea de Belvés, en esta provincia, igno
rándose actualmente su paradero, para que dentro del térm i
no de diez días, que empezarán á contarse desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin de serle entregada su 
hija, menor de edad, María Ruiz y Morales, que se halla d e 
positada provisionalmente en el Hospital provincial por ha
ber sido recogida de la prostitución; apercibido que de no 
comparecer en el término señalado á hacerse entrega de su 
citada hija, por hallarse en el ejercicio de la patria potestad 
sobre la misma como menor de edad, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Bado en Ciudad Real á 28 de Enero de 1907.=Manuel dei 
Río.—Por su mandado, Agustín Bíaz. JO—1139

COIN
B. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de in struc

ción de este partido.
En v irtud  del presente edicto, que insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se excita 
el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial de la Nación á fin de que procedan á la busca y ocu
pación de cinco sacas vacías que servían para serrín de cor
cho, de tejido fuerte de algodón, dos de ellas de fondo blan
co; unas tijeras de hierro, de podar, á las que le falta el mue
lle ó gusanillo, en mediano uso, de 29 y medio centímetros de 
longitud; dos lienzos de colchón, uno de fondo color ceniza, 
con listas azules y otro á listas azules y encarnadas, nuevo el 
primero y en buen uso el segundo; y cinco toldos de lienzos 
de algodón, en buen uso, cuatro de á seis metros de largo 
por cinco de ancho, todos con soguilla en los bordes para 
atezarlos, y para que igualmente procedan á la  busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de los autores, hasta hoy des
conocidos, de la sustracción ó robo de dichos afectos, de la 
propiedad de B. Biego García Guerrero, vecino de A lhaurín 
el Grande, cuyo hecho se supone tuvo lugar el día 24 del ac
tual en la casa de campo sita en el partido de Huertas Bajas, 
término de dicha villa, nombrada de Buenavista, poniendo 
dichos efectos caso de ser habidos á disposición de este Juz
gado juntam ente con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Bado en Coín á 31 de Enero de 1907.=Federico Freuller. =  
Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—1194

CUENCA
B. Eusebio Nestar Robles, Juez de instrucción de Cuenca 

y su partido. -
Por la presente se llama al procesado Pedro Bonilla Calvo, 

de tre in ta  años de edad, jornalero, hijo de Luis y María, ca
sado con Gregoria Agudo, natu ral de Sacedón y vecino de 
Bollega, hoy en ignorado paradero, y cuya prisión provisio
nal tiene acordada lá Audiencia, para que en término de 
quince días se presente ante indicada Audiencia de esia ciu
dad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Se encarga á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la detención y conducción de dicho sujeto á la 
cárcel de este partido, rogando se comunique la aprehensión 
en el momento que tenga lugar.

Bada en Cuenca á 30 de Enero de 1907.=Eusebio Nestar 
Robles.=Por su mandado, G. Crespo. JO—1195

CHICLANA BE LA FRONTERA
B. Luis Gutiérrez de la Higuerra, Juez de instrucción de 

este partido.
Hago saber que en poder de José Gálvez Martínez se han 

encontrado una enjalma, un saco, una cincha y una jáqui
ma, manifestando que las había hurtado en la tarde del 10 de 
Diciembre último en el sitio Monte del Medio, término de 
Vejer; en su, virtud, se . l l .a m a jy ? ^  de esos
efectos para qué comparezcan en este Juzgado á recogerlos, ó 
manifiesten su paradero si' ho fuesen vecinos de este partido 
judicial, dentro del término dq diez días; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Chiclana de la Frontera á 31 de Enero de 1907.== 
Luis G. de l^H igtrera.—Lüistjohzáléz MundTas. JO—1196

E C IJA ...............
D. Francisco Summers dé la  Cavada, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. :
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

rematadoís José Martin y Martín, íde veinticinco años de edad, 
hijo de Jóse y Soledad, casado, jqrnalero, y Manuel Alcázar 
Valenzuela, de trein ta y tres años de edad, soltero, carpinte
ro, hijo de José y Carmen, tdmbós naturales de esta pobla
ción, cuya últim a residencia se dice fué en Osuna, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la p re
sente aparezca inserta en el Boletín oficial de l a ‘provincia de Se* 
villa y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en los estrados de este 
Juzgado, en horas de audiencia, calle de Cánovas del Castillo, 
número 29, á responder de la conden^ que á los mismos se les 
impuso por el delito de robo; apercibidos que de no efectuar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los  ̂ individuos de 
que está compuesta la policía judicial, tanto civiles cómo m i
litares, para que en el caso que tengan conocimiento del pa
radero de dichos rematados desde luego procedan ású  Captu
ra, y con las seguridades debidas sean trasladados á la cár
cel de este partido judicial, á disposición de este Juzgado,

Bada en Ecija á 26 de Enero de 1907.=Franciseo Sum- 
m e rs~ E l actuario, Licenciado Juan Priego. JO—1142

ESTELLA
B. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez días á Balbino Alejandre y Martí
nez, hijo de Félix y de Candelas, soltero, labrador, natural y 
vecino de Arroniz, de veinticinco años de edad, de estatura 
regular, pelo y ojos negros, color del rostro moreno, y viste 
al estilo ae la gente labriega de este país, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado con 
objeto de practicar con él una diligencia acordada en causa 
que se le sigue sobre resistencia y escándalo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares é individuos de la policía judicial procuren la 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de 
este partido.

Estella 30 de Enero de 1907.=Leodegario U nceta.^A nte 
mí, Honorato Jaén. JO—1197

FIGUERAS
B. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la  Católica, Juez instructor de Figueras y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito y llamo á los procesados Enriqueta Esmich, cono
cida por Concha, que en Diciembre último estuvo en calidad 
de sirvienta en la casa de lenocinio de Carmen Martínez Rey, 
de esta ciudad;rRamón Ferrer Aparicio y Vicenta Fitó ó Six
to Santatecla, valencianos, que al parecer recorren los esta
blecimientos públicos cantando y tocando una g itarra , cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, si bien 
se presume que deben encontrarse en Barcelona, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de esta publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado al objeto de recibirles indagatoria en el su
mario que contra los mismos instruyo sobre hurto domésti
co; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de parar
les el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, detención y en su caso conducción á las cárceles 
de esta ciudad de los referidos inculpados, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado.

Figueras 30 de Enero de 1907.=Ramón Carrera y Fernán» 
dez.=A nte mí, Leandro Tarrago. JO —1198

GAUCIN
B. José Montañer y Robles, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita y llama á la persona ó per

sonas que se consideren dueñas de un sombrero color blanco 
oscuro, de ala ancha, de la  fábrica de Gregorio Lastón, de 
Sevilla, y de una manta formando cuadros de diferentes co
lores, con flecos de algodón, que el día 25 del corriente en
contró la Guardia civil del puesto de esta villa en un  monte 
del término de San Roque, a fin de que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Cádiz, comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue en el mismo sobre hurto de cer
dos á Bernardo Cozar Macías; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Bado en Gaucín a 31 de Enero de 1907.=José M ontañer.= 
Por su mandado, Prudencio de Molina, JO—1199

GERONA
B. José Bosch, Juez municipal, en funciones de Juez de 

instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Manuel Baeza López, Antonio Roca Vallespín y 
Agustín Fabregat, vecinos respectivamente de Grana, calle 
Estrella, núm. 5 (Hostafranch); Gallo, 6, j  de Sans, núm. 5, 
y de diez y siete, diez y nueve y veinticinco años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, como comprendidos en el 
numeró 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, para que en el término de diez días, contados desde la 
últim a publicación de este llamamiento, se presenten en este 
Juzgado para ser conducidos á la cárcel de este partido, á dis
posición de este Juzgado, que ha acordado su prisión, en mé
ritos de la causa que se les sigue sobre hurto  y disparo; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á su busca, captura y conducción de los mis
mos á la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se 
interesa la administración de justicia; y caso de ser habidos 
póngase en conocimiento por telegrama á los efectos de ra ti
ficar la prisión.

Dada en Gerona á l . 6 de Febrero de 1907.=José Bosch.= 
Por su mandado, Francisco M. Blanco. JO—1201

GUADIX
D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y como comprendido enel^ núm. 1. «del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Antonio Cueva Crus, natu ral y vecino de Albuñán, 
de veintiséis años, hijo de Nicolás y Urosa, jornalero y viudo, 
cuyo actual paradero se ignora, así como el territorio  donde 
pueda ser encontrado, para que comparezca ante este Juzga
do, para emplazarlo en causa que se le sigue por disparos, 
dentro de los diez días siguientes al de la  inserción de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dela  provincia; aper
cibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción de expresado procesado á la cárcel de esta 
ciudad.

Bada en Guadix á l .0 de Febrero de 1907— Manuel Aurio- 
les.= E l actuario. \ JO -1202

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de p r im e r a  instancia cte 

-esta capital y su partido. . L i
Por la  presente, y en virtud de providencia dictada en ex 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por ten
tativa de estafa contra Emilio Núñez A guilar, natural ae 
Córdoba, vecino de Sevilla, hijo de Emilio y Leonor, soltero, 
jornalero, de veintinueve años de edad, y Víctor Manuej Lo- 
mier Virlán, natural y vecino de Cádiz, hijo de F r a n c is c o  y 
dé Concepción, soltero, albañil y  de veintidós años de eaaa,
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cita, llama y emplaza á dichos procesados para que en el 

térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á fin de ampliarles 
b u s  indagatorias; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Aí propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
husca y captura de dichos procesados, poniéndolos en la 
'‘cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 30 de Enero de 1907.=Eduardo Galván. 
E l actuario, Honorio Fernández. JO—1203

D /Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
p ita l y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
«n este día en el cumplimiento de la ejecutoria recaída en 
causa por lesiones contra José de los Reyes Carrasco, hijo de 
Manuel y Ana, de tre in ta  y ocho años, natural de Pila, ve
cino que fué de la villa de Trigueros, herrero, sin instruc
ción ni antecedentes penales, en libertad provisional, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al citado 
penado para que dentro del término de diez días, á contar 
desde que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito calle Castelar, núm. 13, al objeto de que sea 
requerido al pago de la indemnización de 40 pesetas á José 
García Romero, 176 á Fernando García y 79 á Antonio J i
ménez, á que mancomunada y solidariamente con dos. reos 
más ha sido condenado en la indicada causa que se le ha se
guido, y en el caso de no hacerla efectiva, ingresar en la cár
cel de este partido para extinguir en ella la responsabilidad 
personal correspondiente; apercibido que de no comparecer 
dentro del indicado término le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Huelva á 30 de Enero de 1907.=Eduardo Gal* 
ván .= E l actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

JO—1204

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
p ital y su partido.

Por la presente, y en v irtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por esta
fa contra Mariano Romero, vecino de ésta y de ocupación co
sario, cuyas demás circunstancias se ignoran, se cita, llama 
y  emplaza á dicho procesado para que en el término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan  en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 31 de Eneró de 1907.=Eduardo Galván. 
El actuario, Honorio Fernández. JO—1205

HUETE
D. José Antonio Belloso y Rodríguez, Juez municipal Le

trado de esta ciudad, en funciones de Juez de instrucción de 
la  misma y su partido por ausencia del propietario, en uso 
de licencia.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y en méritos del sumario que, bajo el núm. 6 de 
orden del corriente año, de oficio instruyo sobre robo de dos 
m uías, propiedad de D. Gregorio Salazar y López, vecino de 
Santa Cruz de la Zarza, y cuyo hecho tuvo lugar en el pueblo 
de Vellisea en la noche del día 21 al 22 de Enero próximo pa
sado, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial da la Nación, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, y 
á  mi disposición, de expresados semovientes, cuyas señas al 
final se expresarán, y con los mismos va un perro lanudo, 
blanco y acanelado, así como de la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen si no justifican en el acto su legítima proce
dencia.

Dado en Huete á 1.° de Febrero de 1907— José A* Belloso. 
Por su mandado, Licenciado J. José Gómez.

Señas de las caballerías robadas.
Una muía de cuatro dedos sobre la marca, con hierro, le 

tra  A en el hocico, de siete á ocho años de edad, rozada en el 
lomo con el sillín, y en la parte izquierda tiene una pequeña 
rozadura, y es de pelo negro.

Otra muía, pelo castaño, de iguales alzada, hierro, edad y 
rozadura en el lomo, con bastantes granos en el cuello.

JO—1206
ILLESOAS

I). aqu ilino  Muñiz y Arellano, Juez dé instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber que en sumario que instruyo por 
tentativa de violación contra los vecinos de Yuncos Angel 
Moreno Higueras y Aniceto Ugena García, cuyo hecho ocu
rrió  el día 12 de Diciembre últim o, en la carretera que desde 
Y uncos conduce á esta villa, he acordado llamar por el pre
sente á las perjudicadas María García Frías y Antonia Gon
zález García, que dijeron tenían su residencia en Madrid y 
actualmente se ignora su paradero, á fin de que dentro de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compar 
rezcan ante este Juzgado para prestar declaración por lo 
conducente y ofrecerlas las acciones de ley; entendiéndose 
que si no lo verifican las parará el perjuicio consiguiente en 
derecho, y desde luego se tendrá por cumplido el trám ite del 
ofrecimiento referido.

Dado en Illescas á29  de Enero de 1907,=Aquilino Muñíz. 
Por su mandado, Eugenio Pérez de Cerro. JO—1144

LEON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de primera instancia 

de León y su partido. „ . . •
Hago saber que en los autos ejecutivos de que en lo inser

to se hará mención se dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de León, á 14 d$ Febrero de 1907, 
el Sr. D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto el juicio eje 
cutivo promovido por D. Francisco Fernández Llamazares y 
Gutiérrez, propietario, de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Estanislao Gutiérrez Echeverri y defendido 
por el Letrado D. José María Lázaro, contra Joaquín Gutié
rrez Juárez, vecino que fué de Trobajo del Camino, sobre 
pago de cinco mil veintisiete pesetas y trece céntimos é in te
reses, procedentes de renta de un molino y prados limítrofes, 
anticipos hechos para pagar la contribución y otros con
ceptos;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante contra el inmueble hipotecado \>r,r Joaquín Gutiérrez 
Juárez, vecino que fué de Trobajo del Camino, por la canti-

lad de cinco mil veintisiete pesetas trece céntimos, intereses 
7 costas, hasta hacer trance y remate del mismo.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro- 
luncio, mando y firmo— Estanislao Sala del Castillo.

Pronunciada en el mismo día.»
Y  con objeto de que la sentencia inserta llegue ¿ conoci

miento del ejecutado Joaquín Gutiérrez Juárez, declarado en 
rebeldía y del que se ignora el paradero, á los oportunos 
efectos, se publica el presente en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en León á 20 de Febrero de 1907.=Estanislao Sala—  
Por su mandado, Eduardo de Nava. X—545

MA DRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito dê  & Latina de esta capital, techa de ayer, se 
anuncia el. fallecimiento sin testar de Doña Josefa Ortiz y 
Salazar, viuda de D. José Hernández y Fernández, de sesenta 
y ocho años de edad, y el de su hermana Doña Carmen Ortiz 
y Salazar, de estado soltera, de edad de setenta y ocho años, 
ambas naturales de Algete, en esta provincia, hijas de D. R a
món Ortiz Merlo y de Doña Aquilina Salazar García, que fa
llecieron en esta Corte, calle de Gravina, número cinco, el 
16 de Febrero de 1902 y el 3 de Enero del corriente año res
pectivamente; habiéndose presentado reclamando 1$ herencia 
sus sobrinos Doña Elisa Ortiz Bodega, hija de su hermano de 
doble vínculo D. Mariano Ortiz Salazar, y Doña Catalina 
Encarnación y D. Santiago Ortiz Skerret, como hijos de su 
otro hermano de un solo vínculo D. Martín Ortiz Aguado; y 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 27 de Febrero de 1907.=V.° B .°=T rassierra.=E l 
Escribano, Julián Villanueva. X—543

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria intereso la busca y ocupación 

de una yegua de cuatro años, colorada, mediana, herrada en 
la nal^a derecha, propiedad de D. Antonio Galán Fernández, 
sustraída al anochecer el día 16 del corriente del sitio Maco
te, término de Alcalá de los Gazules, deteniendo á las perso
nas én cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima 
adquisición, poniéndose aquélla y éstas á disposición de este 
Juzgado.

Medina Sidonia 31 de Enero de 1907.=Ruflno Q uintana.=  
José González. __________  JO—1213

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía M eta lú rg ica  de San  J o an  

de AXcaraz,
Con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 de los estatutos, 

se cita á junta general extraordinaria, que se celebrará el día 
20 de Marzo próximo, en el domicilio social, calle de los Ca
ños, núm . 1, triplicado, á las cuatro de la tarde, para dar 
cumplimiento, respecto de la finca El Marojal, al párrafo 6.° 
del art. 20 de los estatutos.

Madrid 28 de Febrero de 1907.=P. S., Francisco L. Al- 
varez. X —542

Sociedad «Hulleras del Torio ».
Habiéndose notificado á estas oficinas por el interesado el 

extravío de un resguardo, señalado con el núm. 83, represen
tativo de diez acciones de la Sociedad «Hulleras del Torio» , 
cuya numeración es de 2.146 al 2.155, expedido en 1.° de 
Mayo de 1903, se hace público el hecho á fin de que pueda 
expedirse el correspondiente resguardo duplicado, en caso de 
que no se presente reclamación, alguna en el plazo de tres 
meses, contando desde el día de la fecha.

Bilbao 27 de Febrero de 1907. X-^540

M inas «Salvadora» y «San  Justo».
Anuncio.

Se convoca á los interesados en las minas Salvadora y San 
Justo, del término de Berlanga, provincia de Badajoz, á una 
reunión, que tendrá lugar en el Círculo Minero, Relatores 4 
y 6, principal, el día 8 de Marzo, á las cinco de la tarde, para 
la reorganización de la antigua Sociedad.

Madrid 26 de Febrero de 1907.=En nombre de varios in te
resados, José Amorós. X—539

Com pañía de M in as  y Caminos de Iilerro 
en  H aeares, A lm ería y extensiones.

Be convoca á los señores accionistas de dicha Sociedad 
anónima, con capital de 30.000.000 de francos, á la asamblea 
general extraordinaria que tendrá lugar el jueves 21 de Mar
zo de 1907, á las tres de la tarde, [en el domicilio social, 66, 
rué de la Croix a Ixelles, Bruselas.

ORDEN DEL DÍA
1.° Reducción del capital social.
2.° Prórroga para la duración de la Sociedad.

3.° Modificaciones varias en los estatutos.
4.° Aprobación de una emisión de 600.000 francos en obli

gaciones 5 por 100, amortizable en veinte años.
5.° Aprobación de contratos celebrados entre la Sociedad 

y varios. *
6.° Decisión relativa á la concesión del Camino de hierro.
7.° Decisión relativa á las acciones en secuestro.

X—544

Com pañía de los Caminos de H ierro  del Norte  
de España.

Situación en 30 de Noviembre de 1906.
ACTIVO

Construcción de las líneas y sus depen
dencias ......................... ................................  1.058.480.164*48

M inas...............................................................  1.954.865*53
Material m óvil................................................  102.592.635*31
Mobiliario, material inventariado y aco

p ios ...............................................................  32.538.550*93
Caja y banqueros............................................ 28.652.255*35
Cuentas deudoras............................................ 55.981.011*54
Cargas de explotación................................... 45.368.322*64
Cuentas de orden   y .    ............ 21.023.264*59

1.346.591.070*37

PASIVO

Capital social (516.000 acciones)................. 245.100.000
Obligaciones ......................................... 784.161.721*56
Subvenciones ......................................... 156.662.516*34
Cuentas acreedoras........................................  52.665.933*95
Reservas...................................   27.126.332*02
Saldo de la cuenta*de explotación................ 59.851.301*91
Cuentas de orden............................................... 21.023.264*59

1.346.591.070*37

Madrid 24 de Febrero de 1907— E1 Jefe de la Contabilidad 
central, N. A lfaro.=V .0 B .°~Por el Director de la Compa
ñía, el Director adjunto, Boix. X—541

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 28 de Febrero de 1907s 

comparada con la dd día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 °/0 Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25.000 ídem id..................

83,40 y 35
83.45 y 40
83.45 y 40 
83,85
83.90 y 83,85 
83,93 y 84% 
83,95
83.90

101%
101.05 y 101% 

»

101.05 *
101% y 101,05
101.05 y 101%

397% “
222.50

•
»

151.50 *
109°/o y 109,50

nominales negoi

100....................

Tabacos...........
re plazas extra
iondres, á la vist

83,45—10 y 45 
83,40 y 45 
83,45 y 50
83.90 y 95 
83,9C y 84%
83.95 y 84%
83.90 y 84%
83.90 y 84%

101% y 101,05 
101%
101.05

101.05
101% y 101,05
101.95 ylOl ,05

437%
395%

[»»
»
»
»
»

liadas»

ajeras.
a ..........  27,53

Idem J}% de 12.500.............................
Idem C, de 5.000....................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.......
Idem A, de 500 ídem id. . : .................
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id........
En diferentes series.................................

Deuda'al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 ídem id . ................ .
Idem Z>, de 12.500..................................
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.........
Idem By de 2.500...................................
Idem Ay de 500 ptas. nominales...........
En diferentes series..............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................ .
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
xdem id. id., cédulas al 4 °L 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 •/, 100 ídem.. . .
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem.......
Banco Español de Crédito, ídem.........

Resumen general de pesetas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
xdem ía. al 5 por 100 amortizable. . . .  
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por ]
acciones del Banco de España............
Idem del Banco Hipotecario de Españi 
Idem del Banco Hispano-Americano 
Idem de la Compañía Arrendataria de

Cambios medios éficiales sofa
París, á la vista..............  108,975 11

O B S ER VATO R IO  DE MADRID

Observaciones Meteorológicas del día 28 de Febrero de 1 *0 * .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido i 0°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor aouoio.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
f  clase del viento.

E S TADO
del cielo.Seco. Humedecido.

1¡2 de la noche................... 712.70
712.75
713.62
712.86
711.13
711.36
711.80

3.1 
— 0.4

5.4
15.3
20.3 
16.0
9.4

0.3 
-  1.6

2.8
9.0 

16.2
8.5
5.1

3.3 
3.5 
4.2
5.4 

11.5
4.5 
4.4

58
82
65 
43
66 
33 
50

n n w ....... Brisa ligera..
xdem...........
Idem............

Despejado.
xdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.................. NE..............
9 de la mañana.................. e n e ...........

12 del día............................. ssw...... Idem. . . . . . .
3 de la tarde .................. sw........ Idem...........
6 de la tarde ...................... WN W.. . . . . Idem'...........
Q U n nehe . . . . . . . . N N W ...... Brisa. . . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra........................  21,3
Idem mínima . .........................    - — 1*2

Diferencia. ••••••»•»•• 22,
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  25,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... .......  50.5

Diferencia...........................................  25,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable .........  31,5
Idem mínima ídem...................      5,b

Diferencia ........     36,8

Velocidad del viento en l&s últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............            148

Oscilación barométrica ídem (mitímetros) ................. 2.5
Altura ídem con respecto á la media anual,, á las nueve

horas de la noche   ........      4.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sol completamente despejado..............   8 h 40" m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. .......................... 1. h 09 na

Total de insolación durante el día............. «- x 9 h 40 m
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7.8
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4 2
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89
87
89
57

E V, 11 2 Melilla........... . . .  (9h )i 769.5 17.8 74 N ............. 0 Despejado.. .  
dem...........

xdem............... 22? 4
\lheu.. ESE 3 Brumoso,. . .  
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Despejado., •
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¡ 771.0

11.8 49 ENE 0 i 15 4
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775.6 
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Tn ■ • nuera turas máximas son de la v spera.

P A R T E  N O  O F I C I A L  JEr JL JL. JlUadi
muramos especiales de beeeficeicía oiieeál-

ji ; !>E señOBAS-BSGUMEHTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRMJESA E ISCURABLES
Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 

SEAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLüSíOS DE DEMENTES
JEH D X0 I0 3 M  O P I O I A L  

g4l ' sete foüsjto *,1 precio de UNA, PESSTA en la Administración de U OompañU Afvm* 
dafe&ns, Ce U «Gaceta de Madrid», Pontajoe, 8, y principal®* librería*.

R-.-. rr-nvincia*. en c&ia de lo*'Agenta* de la Compañía y principal©* librerías.

I $ Y  Y  R E G L A M E N T O  D E F I N I T I V O
PARA LA ADHIMI8TRACIÓ* Y CQBRARZA DE LA

f M t t i S lil US M IE S  H li l i l i  ISHliiSU
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm, 2.

M LJjt&vü
PARA LOS EXÁMENES DE

i! í i l f f i  1 « I B S  i  ÁYUNTAM1T0S
QCE Sí Di SE8TIS ( M i  EL IBBCSÍL SDPEMOB

( I l l l l i P S  SE PliS DÉ 15*8 \mm)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

F V ecío : UHA p s s e ta .
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Proserama, con la colaboración de distinguidos publicistas.

F a U O - ^ A M A
PARA LAS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

C U E R P O  D E  C O R R E O S
CON LOS TEM AS DE L A S CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: eiNeCENTH CÉNTIMOS ejemplar.
De venta en la Administración de la G a c e t a  (Pontejos, 8 ) .
Se remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

S IM E IS  I I  « B I S !
Nueva edición de los Aran- j 

celes con las modificaciones j 
introducidas por el Real de- j 
creto de 23 de Junio de 1906, j 
publicado en la G aceta de 28 j 
de. dicho mes. j

Precio: 2 pesetas,
De venta en la Administra- j 

ción de la Gaceta de Madrid, 1 
Pontejos, 8. 1

M i  ELECTORAL F U I  M PIJIM S P W IIC U L IS
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
diebo año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

P recio : UNA peseta..

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 
tejos, 8. 

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

CENTRO POLITÉCNICO
OPOSICIONES AL CUERPO D i  CORREOS
Próxima á anunciarse la provisión do más de 300 plazas 

coa el sueldo de 1.250 pesetas, esta Academia, que tan 
brillante éxito obtuvo en la convocatoria pasada, da co
mienzo á la preparación, con el concurso de Oficiales y 
Jefes de dicho Cuerpo.

Para detalles de honorarios y demás, dirigirse ai Secre
tario ó a! Director del Contro Politécnico, Corredora baja 
de San Pablo, núm. 20, pral.

Horas de matrícula, de 9 á 12 y de 2 á 4 de ia tarde,
Se admiten internos,

D* LA

COM PAM  ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La iBspreafe d« sata Compañía bc encarga de la confección de toda « W  de trába

los tipográficos, como períódieoa, revistas ilustradas, obras corriente» y de gran lujo, 
lOÜiíos y catálogo»; membretes, circnlarea, besalamanos, facturas, etc. 

Especialidad m trabajos, de estadística para las ofeisaa partíoslas®* y dependen
cias dt! EviftdO,

S A N T O S  DEL DÍA
El Santo Angel de la Guarda.

ESPECTÁCULOS
R E A L .— No hay función.

ESPAÑOL.—A las 9.— La zagala.

COMEDIA.— A  las 4 y  lp2,—Miquette y  su 
mamá.

L A R A .—A  las 8 y  lj2 . —A m or á oscuras y  
Abuela y  n ieta .-E l compañero de viaje.*—Los 
buhos (doble).

Z A R Z U E L A .—A  las 7.—Los mosqueteros 
y  cinem atógrafo. — La noche de Reyes.— 
El tirador de palomas (reprise).— La maca
rena.

APOLO.—A  Jas 8 y  1[2.— La m ala 'som 
bra.—El estreno.— ¡Cómo está la sociedad!—  
Mlle. Marguerite con  sus leones amaestrados. 
Nanita-Nana... y El perro ch ico,

COMICO.—A  las 7 .—Las doce de la noche 
y  Casta y Pura y  cinem atógrafo.—El arte de 
ser bonita.— El rey del valor (reprise).—La 
chipén.


